
Por cuanto el H. Concejo Municipal 
ba sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 401/2003 

Sr. Alcides Andrés Gallardo Ibarra 

PRESIDENTE DEL H. CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

VISTO: 

Que, la Constitución Política del Estado establece la autonomía de los Gobiernos 

Municipales y que la Ley de Municipalidades señala que es competencia de los Gobiernos 

Municipales, otorgar honores y distinciones. 

CONSIDERANDO: 

Que, la declaratoria de Huésped Ilustre se otorga mediante Ordenanza Municipal y es 

acompañada por las Llaves de la Ciudad. 

Que, la ciudad de Santa Cruz de la Sierra es sede de la ''XIll CUMBRE 

ffiEROAMERICANA DE PRESIDENTES", motivo por el cual es un orgullo para todos 

los cruceños tener la grata visita de los excelentísimos Presidentes de diferentes partes del 

mundo. 

Que, la amistad, hermandad y cooperación deben ser fortalecidas mediante lazos de 

integración. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las 

legitimas atribuciones conferidas por la constitución Política del Estado, la Ley de 

Municipalidades, el Reglamento de Honores, Distinciones, Condecoraciones y demás 

normas vigentes, dicta la presente: 

ORDENANZA 

Artículo Primero.- Declárense "HUESPEDES ILUSTRES" a los Excelentísimos 
Presidentes: 

NESTOS CARLOS KIRCHNER 
NICANOR DUARTE FRUTOS 
JOSE RIZO CASTELLON 
JOSE MANUEL DURAO BARROSO 
DOÑA SOFIA DE ESPAÑA 
CARLOS LAGE 
FRANOSCO FLORES PEREZ 
ALFONSO PORTILLO CABRERA 
DON JUAN CARLOS 1 

JOSE MARIA AZNAR LO PEZ 
JOSE FERNANDO BRANCO DE 
SAMPAIO 
KOFI ANNAN 
CARLOS DIEGO MESA GISBERT 

PRESIDENTE DE ARGENTINA 
PRESIDENTE DEL PARAGUAY 
VICEPRESIDENTE DE NICARAGUA 
PRIMER MINISTRO DE PORTUGAL 
REINA DE ESPAÑA 
VICEPRESIDENTE DE CUBA 
PRESIDENTE DEL SALVADOR 
PRESIDENTE DE GUATEMALA 
REY DE ESPAÑA 
PDTE. DEL GOBIERNO DE ESPAÑA 

PRESIDENTE DE PORTUGAL 
SECRETARIO GENERAL DE LA ONU 
PRESIDENTE DE BOLIVIA 



JORGE BTLLE ffiAÑEZ 
RAFAEL HIPO LITO MEJIA 
DOMINGUEZ 

HUGO CHA VEZ FRIAS 
MIREYA ELISA MOSCOSO 
RODRIGUEZ 
RICARDO MADURO 
VICENTE FOX QUESADA 
RICARDO LAGOS ESCOBAR 
LUIS IGNACIO LULA DA SILVA 
LUCIO GUTIERREZ BORBUA 
AL V ARO URmE VELEZ 
ABEL PACBECO 
ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE 

PRESIDENTE DEL URUGUAY 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA D 
DOMINICANA 
PRESIDENTE DE VENEZUELA 

PRESIDENTA DE PAN AMA 
PRESIDENTE DE HONDURAS 
PRESIDENTE DE MEXICO 
PRESIDENTE DE CHILE 
PRESIDENTE DEL BRASIL 
PRESIDENTE DEL ECUADOR 
PRESIDENTE DE COLOMBIA 
PRESIDENTE DE COSTA RICA 
PRESIDENTE DEL PERU 

Deseándoles grata estadía en el cielo más puro de América. 

Artículo Segundo.- El Alcalde Municipal y Presidente del Honorable Concejo Municipal, 
quedan encargados del cumplimiento de la presente Ordenanza, en acto especial el día 
viernes catorce de noviembre de dos mil tres años. 

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra a los cinco días del mes de noviembre de 
dos mil tres años. 

-

Ing. DAEN. Mario Da ' Vaca Pereira Justiniano Sr. Alcides Andrés Gallardo Ibarra 
CONCEJA SECRETARIO �ONCEJAL PRESIDENTE 


